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EXTRACTO DE REMATE.

En juicio ejecutivo de desposeimiento, caratu-
lados "BANCO DE CHILE CON GALLARDO",
Rol Nº C-2585-2023, del 1º Juzgado de Letras
de San Felipe, calle Pedro Molina Nº 2, el día
17 de Junio de 2026, a las 11:00 horas, se
llevará a efecto el remate inmueble denomina-
do LOTE A, del inmueble mayor que corres-
ponde al resto del Potrero Chico de Pancho ubi-
cado en San Rafael sin número de la comuna y
Provincia de San Felipe, según plano de sub-
división archivado bajo el Nº 1861 al Registro
de Documentos de Propiedad del año 1992, el
mencionado lote tiene una superficie aproxima-
da de cero coma sesenta y una hectáreas, ins-
crito a fojas 285 vuelta Nº 297 del Registro de
Propiedad del año 2015 del Conservador de
Bienes Raíces de San Felipe. Rol de Avaluo
Nº 331-2, de la Comuna de San Felipe. Mini-
mo para comenzar las posturas, será la can-
tidad de $146.400.000 .- Precio se pagará al
contado al momento de la subasta o dentro del
plazo de 5 días efectuada la misma .- Para par-
ticipar en la subasta interesados deberán ren-
dir caución por valor equivalente al 10% del
mínimo para las posturas mediante deposito
en la cuenta corriente del tribunal. Todo intere-
sado en participar en la subasta deberá cum-
plir con las siguientes exigencias: 1 .- La subasta
se realizará por videoconferencia por plata-
forma Zoom. Los interesados deben contar con
un dispositivo móvil (computador, teléfono, Ta-
blet u otro), con cámara, micrófono, audio y
conexión a internet, siendo de su carga dispo-
ner de los medios tecnológicos y de conexión.
2 .- Todo interesado en participar de la subasta
como postor, deberá tener activa su Clave Úni-
ca del Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente Acta de Remate. 3 .- Los pos-
tores interesados deberán constituir garantía
suficiente conforme al porcentaje fijado en las
bases de remate, solo mediante el depósito ju-
dicial en el Banco Estado en la cuenta corrien-
te del Tribunal Nro.22300045743, hasta las
14.00 horas del día anterior a la fecha del
remate. No se aceptará otro medio para cons-
tituir garantía. 4 .- Los interesados, hasta las
14.00 horas del día anterior a la fecha del
remate, también deberán ingresar y enviar co-
rrespondientemente, un escrito y un correo elec-
trónico, por Oficina Judicial Virtual y por correo
electrónico a la cuenta: jl1_sanfelipe@pjud.cl
donde señalarán: a) Que acompañan compro-
bante que acredita haber rendido la garantía
correspondiente; b) Que participarán en la au-
diencia de remate en calidad de postor. Para lo
anterior, deberán indicar el rol de la causa, in-
dividualizarse, fijar un correo electrónico y un
número telefónico para el caso en que se re-
quiera contactarlo durante la subasta por pro-
blemas de conexión, con el fin de coordinar su
participación en la subasta y recibir el link con
la invitación respectiva. 5 .- El subastador de-
berá proceder a la firma del Acta de Remate de
manera inmediata a la realización de la subas-
ta, la que le será remitida a su correo electróni-
co informado al Tribunal, debiendo ser ingre-
sada inmediatamente o en el menor tiempo
posible a la respectiva causa, por Oficina Judi-
cial Virtual, con su clave única para efectos de
la firma. En todo caso, antes de las 14.00 ho-
ras del día de la audiencia de remate , bajo
apercibimiento de quedar sin efecto la actua-
ción. 6 .- La garantía para aquellos postores que
no se adjudiquen el bien subastado será de-
vuelta por cheque en el más breve plazo, lo que
deberá solicitarse por escrito en Oficina Judi-
cial Virtual con la clave única del interesado.
Demás antecedentes en las bases agregadas
en la carpeta electrónica de la causa. Secreta-
ria.

Alcalde de San Esteban se reúne
con contralora regional de Valparaíso
Durante la ma-

ñana de este miér-
coles, el alcalde de
San Esteban,
Christian Ortega
Villagras, junto a
la directora jurídica

del municipio, Ga-
briela Fernán-
dez, y el adminis-
trador municipal,
Exequiel Valdés,
sostuvieron una in-
teresante reunión
con la contralora
regional, María
Soledad Pérez,
con el objetivo de
abordar distintas
temáticas relacio-
nadas con el fun-
cionamiento y ges-
tión municipal.

La instancia
permitió dialogar
sobre materias vin-

culadas al quehacer

E
ASOS P

Alcalde de San Esteban se reunión la contralora regional.

municipal, fortale-
ciendo el trabajo
colaborativo entre

el municipio y la
Contraloría Regio-
nal, en el marco del
compromiso insti-
tucional con la
transparencia, la
probidad y la co-
rrecta administra-
ción de los recursos

públicos.
Desde el muni-

CITACION

Se cita a Reunión de Asamblea Ordinaria de la
Asociación de Regantes del Canal Herrera para
el dia martes 2 de junio de 2026, en primera
citación a las 16:00 horas y en segunda cita-
ción a las 16:30 horas y comienzo, a realizar-
se en San Fernando Nº 62, Santa María, Pro-
vincia de San Felipe:

La Directiva

EXTRACTO

Juzgado de Letras, Garantía y Familia de
Putaendo, por sentencia definitiva de fecha 9
de abril de 2026, rectificada por resolución de
24 de abril de 2026 en causa civil Rol Nº V-78-
2025, caratulados Salinas; interdicción por de-
mencia y nombramiento de curador. Se acoge
la solicitud, y, en consecuencia, de declara la
interdicción definitiva por causa de demencia
de doña Cristina de las Mercedes Salinas
Leiva, cédula de identidad 4.838.956-2, que-
dando ésta privada de la administración de sus
bienes. Que, se nombra en el cargo de curado-
ra definitiva de la persona declara interdicta y
de sus bienes, a su hija, doña Claudia Ximena
Salinas Salinas, cédula de identidad
10.998.098-6 a quién se le releva de la obliga-
ción de confeccionar inventario solemne y de
rendir fianza para el ejercicio de la guarda, sir-
viendo la presente resolución de suficiente dis-
cernimiento. Se ordenó inscribir y publicar.

ERIKA REYES EYZAGUIRRE
Secretaria Subrogante

cipio señalaron que
este tipo de en-
cuentros son fun-
damentales para
continuar avanzan-

do en una gestión
responsable, mo-
derna y orientada al

servicio de los veci-
nos y vecinas de la
comuna.

«Fue una re-
unión muy impor-
tante para noso-
tros. Como munici-
pio, poder reunir-
nos con la contra-
lora regional es

fundamental para
tratar distintos te-

mas que buscan
mejorar nuestra
gestión, apuntan-
do principalmente
a la transparencia
y la probidad.
Agradecemos la re-
cepción de la con-
tralora, de sus in-
dicaciones y del
trabajo conjunto
que esperamos
mantener con la
Contraloría de Val-

paraíso», indicó el
alcalde Ortega.

CITACION

El Presidente de la Cooperativa de Servicios
de Agua Potable y Saneamiento San Roque
Ltda. cita a Junta General de Socios, a reali-
zarse el día:

Sábado 6 de Junio de 2026, a las 16:00
horas en primera citación y

a las 16:30 horas en 2ª citación, en la Sede
de la Junta de Vecinos, ubicada en Callejón

San Jorge, San Roque.

TABLA:

1 .- Lectura Acta Anterior del 14 de Junio 2025
2 .- Lectura Balance General del 01 de Enero al
31 de Diciembre 2025
3 .- Lectura Informe Junta de Vigilancia
4 .- Lectura del resumen de la Memoria 2025
5 .- Alza de Tarifas
6 .- Temas Varios

· Por acuerdo en la Junta General de Socios
del 22 de Abril de 2017, la inasistencia tendrá
una multa de $ 20.000 (veinte mil pesos).

· Los socios adultos mayores de 70 años y dis-
capacitados, quedan eximidos de asistir.
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